
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, cuatro de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado:  05001 31 05 018 2020 00421 00 
Demandante:  ARNULFO DE JESÚS SERNA GIRALDO 
Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS POR VENIR S.A. 
 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, se pone en conocimiento el depósito 

judicial realizado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES, correspondientes al valor de $200.000, lo anterior, toda vez que  

mediante Auto del 10 de agosto de 2022, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Medellín, resolvió revocar el Auto proferido por este Despacho el 16 de junio 

de 2022, en cuanto le otorgó a la parte demandante el término de 30 días para subsanar 

el requisito de agotamiento de la reclamación administrativa, para en su lugar, declarar 

la terminación del proceso con la devolución de la demanda y sus anexos a la parte 

demandante, y, respecto de las costas procesales resolvió adicionar en cuanto condena 

a la parte demandante a pagar a la demandada las Costas Procesales de primera 

instancia y ordena al Juzgado de origen liquidar las mismas. 

 

En consecuencia, el 24 de septiembre de 2022, este Despacho ordena cumplir lo 

resuelto por el superior, fijando como agencias en derecho en primera instancia a cargo 

de la parte demandante y a favor de las demandadas la suma de cien mil pesos 

($100.000) para cada una, razón por la cual se pone a disposición de COLPENSIONES 

el título judicial, toda vez que no adeuda ningún valor por concepto de costas procesales 

a la parte activa, sino que por el contrario, fue condenada en costas a la misma, lo 

anterior, con el fin de que solicite la entrega del mismo indicando el beneficiario y 

aportando copia de la cédula de ciudadanía con el fin de proceder a su entrega. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 



          
 
 
 

 
 
  ALBA MERY JARAMILLO MEJÍA 

JUEZA 
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JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 73 del 5 de 
mayo de 2023. 

 

Ingri Ramírez Isaza 

Secretaria 


